
3. RESPONSABLE: 

Vicerrectorías, División de Recursos Humanos, Oficina de Planeación y Desarrollo, Contabilidad, Presupuesto, Oficina de Compras y 
Contratación, Directores de Centro, Directores de Convenios y Proyectos, Jefes de Dependencia, Centros de Investigación, 
Facultades y Ordenadores del Gasto en General  de  la  Universidad de Nariño.

Rector: analizar la solicitud, aprobarla y  autorizar la contratación. 

Comité Técnico de Selección, una vez autorizado por el Rector, adelantar el proceso contractual en cada una de sus etapas.

Supervisores,  garantizar el recibido a satisfacción de los compromisos contractuales.

El proceso de gestión financiera, efectuar el pago al proveedor. 

1. OBJETIVO : Determinar el procedimiento que permita a la universidad llevar un control eficiente y efectivo respecto de la 
contratación de servicios profesionales externos cuando estos sean requeridos de forma transitoria como apoyo a la 
gestión o en la ejecución de los convenios  interadministrativos o proyectos investigativos.

2. ALCANCE : Inicia desde la necesidad de prestación del servicio de contratación de apoyo  hasta la verificación de la 
recepción a satisfacción de las actividades contratadas. 

Nota: Este proceso exceptúa las convocatorias docentes por cuanto estas se rigen por su propia normatividad e impactan 
directamente en el objeto misional de la universidad.
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5.a RESULTADOS 5.b QUIEN RECIBE LAS SALIDAS 

Orden de Prestación de Servicios
Proveedores 
Proceso Gestión Financiera ( Presupuesto, Revisoría de 
Cuentas, Contabilidad Tesorería 

Seguimiento a la Contratación: 
Recibos a Satisfacción 
Informe de Supervisión

Directores de Centro, Directores de Convenios y Proyectos, 
Jefes de Dependencia, Centros de Investigación, Facultades 
y Ordenadores del Gasto en General  de  la  Universidad de 
Nariño.
Personas contratadas
Proceso Gestión Financiera ( Presupuesto, Revisoría de 
Cuentas, Contabilidad Tesorería 
Recursos Humanos 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal  (Aprobación de la 
necesidad del servicio) 

Solicitante: Directores de Centro, Directores de Convenios y 
Proyectos, Jefes de Dependencia, Centros de Investigación, 
Facultades y Ordenadores del Gasto en General  de  la  
Universidad de Nariño.
Centro de Gastos 

Formato único de solicitud de personal en la modalidad de prestación 
de servicios - Código CYC-GEF-41

Director  Departamento Jurídico
Rector

Lista de Chequeo para Revisión de Requisitos del Proceso  (revisión 
de documentos soportes perfiles, hoja de vida, etc ) 

Comité delegado para cada Convocatoria según sea el caso 
Recursos Humanos 

Selección de Personal
Comité Técnico de Selección
Recursos Humanos 

 Solicitud de una Orden de Prestación de Servicios 
Administrativos 

Directores de Centro, Directores de Convenios y Proyectos, Jefes 
de Dependencia, Centros de Investigación, Facultades y 
Ordenadores del Gasto en General  de  la  Universidad de Nariño.

4.a. PROVEEDOR 4.b. INSUMOS

 Autorización de la Contratación del servicio 
Rector
Jefatura Departamento Jurídico

Presupuesto Consejo Superior 



7.  DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR: 

- Formato único de solicitud de personal en la modalidad de prestación de servicios - CYC-GEF-41
- Cuadro Comparativo 
- Orden de Prestación de Servicios
- Lista de Chequeo para Revisión de Requisitos del Proceso  (revisión de documentos soportes perfiles, hoja de vida, etc ) 

8.  REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR: 

- Convocatoria Pública de Personal por OPS  CYC-GEF-41
- Recibos a Satisfacción 
- Informe de Supervisión
- Cronograma de Convocatoría 
- Acta de Selección de contratistas  
- Notificación a los contratistas 
- Contrato por Prestación de Servicios

6. REQUISITOS LEGALES: 
- Ver Listado Maestro de Documentos Externos 
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9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA

Número de OPS vinculadas por mes 
 Sumatoria del número de OPS 
vinculadas. 

 Mensual

OPS vinculadas por Unidad Académico-
Administrativa que la genera 

Sumatoria del número de OPS 
vinculadas teniendo en cuenta la 
dependencia, convenio o proyecto que 
beneficia.

Mensual

Total de presupuesto asignado para 
vinculación de OPS 

Sumatoría del Presupuesto asignado  
en relación a la Fuente de financiación-

Mensual



INICIO

Identificar  la 
necesidad del 
Servicio 

Solicitar   a Rectoría 
la  contratación de 
personal de apoyo 
administrativo por  

OPS 

Cuando se requiera contratar talento humano como apoyo a la gestión 
Institucional o en la ejecución de los convenios  interadministrativos o 
proyectos investigativos se deberá formular la solicitud ante Rectoría, a 
través del formato único de solicitud de personal en la modalidad de 
prestación de servicios - CYC-GEF-41.

P

Publicar la 
convocatoria

4

H

Seleccionar el 
personal

H

Teniendo en cuenta el cronograma establecido en la convocatoria el Comité Técnico 
de Selección deberá realizar la recepción y estudio de las hojas de vida, entrevistas y 
cuando amerite pruebas de conocimiento y demás actividades definidas En la 
convocatoria.
En la revisión de requisitos se deberá tener en cuenta las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad establecidas en el Estatuto de Contratación y la ley.

Como criterios de desempate se tendrá en cuenta las siguientes situaciones: 
Egresados Distinguidos, Minorías Étnicas, Personas en situación de Discapacidad y 
Ley de Formalización y Generación de Empleo (Ley de Primer Empleo).

Una vez seleccionado el personal se  levanta acta en el formato institucional en 
donde se describa el proceso y se reporta los resultados  a la Oficina de Compras y 
Contratación, quien deberá informar al Rector y posteriormente  publicar estos 
resultados en la plataforma de contratación.
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Solicitante: Docente, 
Director de Centro, 
Director de Fondo, 
Coordinadores o 
responsables 

administrativos de 
convenios o contratos  

H

Solicitante/ 
Rector 

No

La solicitud del  
servicio cumple 

con los 
requisitos?

Si

Verificar la 
Solicitud 

H-V

Solicitar el CDP

Solicitante

Solicitante/
Profesional 
Compras y 
Contratación

La convocatoria Se debe publicar en la plataforma de contratación en el día 
señalado en el cronograma.

Designar el Comité 
Técnico de 
SelecciónSolicitante

Rector

El comité Técnico estará conformado por: 
- Vicerrector Administrativo
-Vicerrector Académico
-Vicerrector de Investigaciones 
Postgrados y Relaciones Internacionales 
- Director Unidad Académico/
Administrativa 
- Asesor Jurídico delegado 

Comité Técnico 
de Selección

H H

Diseñar la 
convocatoriaSolicitante

El diseño de la convocatoria se debe realizar en el formato de Convocatoria 
Pública de Personal OPS Código CYC-GEF-42 que tiene los siguientes items:
- Condiciones Generales 
- Revisión y Evaluación de Hojas de Vida
- Condiciones del Contrato



4

Iniciar la ejecución 
del contrato de 
prestación del 
servicio 

Fin 

Evaluar el 
cumplimiento del 
personal contratado 

Las personas contratadas por la Universidad de Nariño  deberán rendir 
ante el supervisor del contrato respectivo un informe relativo a la totalidad 
del trabajo encomendado con base en el cual se expedirá el certificado de 
recibido a satisfacción, se sugiere realizar el certificado en el Formato  
CYC- GEF -FR- 36. Este cumplimiento de acuerdo a las actividades objeto 
de la OPS deben ser verificadas de acuerdo a los tiempos establecidos y 
pactados previamente. 

En el cumplimiento se debe verificar  el pago de aportes a Seguridad 
Social por parte del contratista.

Nota: para el caso de OPS que se pagan mensualmente el supervisor y/o 
el jefe inmediato responsable del contratista debe entregar a la Oficina de 
Recursos Humanos entre los 10 primeros días de cada mes, el certificado 
del Cumplimiento del Contratista. Esta actividad es de vital importancia por 
cuanto obedece al principio de seguimiento a la contratación y su posterior 
pago.

Personal 
Contratista por 
Prestación de 
Servicios

Supervisor/Jefe 
Inmediato

Se empalma con el 
procedimiento de 

Pagos

H

V

Legalización de 
Contrato

Oficina de 
Recursos 
Humanos/
Contratista

H

Los Actos y contratos que deban producirse con ocasión a la contratación 
serán verificados por el Departamento Jurídico de la Universidad de Nariño.

El Director (a) Unidad académica -administrativa designará a un funcionario 
para que realice la supervisión del contrato, o en sus defecto será el 
responsable del seguimiento al cumplimiento del contratista.

Notificar los 
resultados al 
contratista OPS

¿se presentaron 
objeciones?

No 

V

Resolver 
objeciones Si

H
Si se presentaron objeciones el Comité 
Técnico de Selección,  decidirá sobre las 
objeciones y seleccionará a quien mejor 
cumpla con los requisitos exigidos.

Comunicar y 
Publicar  los 
resultados 

H

Profesional 
Compras y 
Contratación 

Comité 
Técnico de 
Selección

Oficina de 
Recursos 
Humanos/ 
Oficina de 
Compras y 
Contratación H

Una vez seleccionado el personal se remite a 
la Oficina de Compras y Contratación  el acta 
donde se describa el proceso realizado quien 
deberá publicar estos resultados en la 
plataforma de contratación y en la página 
Web. 

Entregar al Contratista 
los requisitos para la 
legalización de la OPS

Oficina de 
Recursos 
Humanos
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